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ANEXO I 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN HOTELES  

DATOS DE FILIACIÓN IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR 

Apellidos: _________________________________________ Nombre:__________________ 

Nº D.N.I.: _______________ F. nacimiento ______/______/_____  Edad: ______  Sexo: H / M 

Gerencia de Área / Centro: _________________________________________________ 

Servicio: ______________________Categoría: __________________Teléfono: ____________ 

UNIDADES / TAREAS DONDE REALIZA SU ACTIVIDAD 

Servicios donde se realiza triaje. 

Unidades de Hospitalización específicas para pacientes con neumonía  

UCI general 

UCI pediátrica 

Unidad de toma de muestras domiciliarias del 061 

Unidad de traslado 061 

Otras unidades donde exista posibilidad de realización de maniobras con riesgo producción 

aerosoles 

Otros. Servicios Centrales 

CRITERIOS QUE ACREDITA 

Que en su lugar de residencia convivan con personas afectadas de coronavirus o que 

presentando síntomas tengan prescrita la cuarentena. 

Que presenten sintomatología compatible con el virus, de tal manera que se dificulte un 

eventual contagio a su entorno personal o familiar 

Que la residencia habitual se encuentre en localidad distinta del centro sanitario en el que 

presten servicios. A mayor distancia, mayor conveniencia de uso. 

Que presten servicios en la modalidad de turnos, en particular aquellos de más larga duración 

y que incluyan noches. 

Que desempeñen su tarea en los servicios que directamente atienen a pacientes afectados por 

el coronavirus. 

Otras razones excepcionales que el órgano competente considere. 

Detallar:  

 

Fecha:          Autorizado 

Firma trabajador: 
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ANEXO II ALOJAMIENTO 

 

 El precio acordado es para una habitación individual o doble para uso individual, según 
disponibilidad. Para otro tipo de ocupación, consultar con el establecimiento. 

 A la confirmación de la reserva, se indicará la duración de la estancia. Cualquier variación 
en la misma se ha de comunicar con una antelación mínima de 24 horas. 

 

  

ALOJAMIENTO
ALOJAMIENTO+D

ESAYUNO

HOTEL SERCOTEL ALFONSO XIII (Cartagena) 35,00 € RAQUEL GONZÁLEZ 968520000 reservas@hotelalfonsoxiii.com

HOTEL MANOLO (Cartagena) 30,00 € 35,00 € MªDOLORES SÁNCHEZ 968330060 direccion@hotelmanolo.com

HOTEL HABANEROS (Cartagena) 30,00 € 35,00 € ANTONIO SANTIAGO 968505250/691488964 recepcion@hotelhabaneros.com

HOTEL FÉLIX-LORCA 30,00 €     35,00 € MªJOSÉ 968467654 info@hotelfelix.com

APART.TURÍSTICOS LA ENCARNACIÓN (Los Alcázares) 30,00 € 35,00 € ALFONSO 968575007/696406481 info@balneariolaencarnacion.es / info@aljuvi.es

HOTEL IBIS MURCIA 30,00 € 35,00 € EVARISTO GUTIERREZ 610216847 h3676-gm@accor.com

HOTEL IBIS BUDGET HUERTA DE MURCIA 30,00 € 35,00 € EVARISTO GUTIERREZ 610216847 h3676-gm@accor.com

HOTEL CAMPANILE MURCIA 30,00 € 35,00 € ALBERTO CASAS 968899781 manager.murcia@campanile.com

HOTEL CATALONIA CONDE DE FLORIDABLANCA (Murcia) 30,00 € 35,00 € CARMEN MOYA ROS 968214626 floridablanca.direccion@cataloniahotels.com

HOTEL MESÓN DEL MORO (Abarán) 30,00 € 35,00 € FRANCISCO 968770225 mesondelmoro@gmail.com

HOSTAL CASA JUAN (Lorca) 30,00 € AGUSTÍN CÁCERES 676487439/968468006 casajuan68alojamiento@gmail.com

SERCOTEL RISCAL (Puerto Lumbreras) 30,00 € 35,00 € CARLOS PIERNAS 968402050 carlos@hotelriscal.com

HOTEL CASA EMILIO (Murcia) 35,00 € FULGENCIA MARÍN 968220631 hotel@hotelcasaemilio.com / direccion@hotelcasaemilio.com

HOTEL PAGAN (Los Alcázares) 30,00 € 35,00 € ANTONIO 669481033 hotelpagan@ncs.es

APARTAMENTOS PAGÁN (Santiado de la Ribera) 30,00 € MARÍA Y ALEJANDRO 968570032 apartamentospagan@gmail.com

HOTEL EL CHURRA (Murcia) 30,00 € 35,00 €       INMACULADA NICOLÁS 968238400 hotelelchurra@elchurra.net

MONTEMARES GOLF LUXERY APARTAMENTS(LA MANGA CLUB)30,00 €       ANA DÍAZ DEL RÍO 609490994/670350438 reservations@montemaresgolf.com

LA CASA VERDE (MURCIA) 30,00 €       MOISÉS POSTIGO 650191210/634803985 recepcion@lacasaverdehostel.com / moises.postigo@lacasaverdehostel.com

AT ÁGUILAS DE LOS COLLADOS (ÁGUILAS) 30,00 €       35,00 €           ANA MATEOS 968419100 reservas@aguilasdeloscollados.com

HOTEL EL PASO (ÁGUILAS) 30,00 €       35,00 €           MARÍA BELÉN ROBLES 968447125 hotelelpaso@forodigital.es

HOTEL PUERTO JUAN MONTIEL (ÁGUILAS) 30,00 €       35,00 €           MARÍA JOSÉ PÉREZ 968493493 reservas@hotelpuertojuanmontiel.com

CARAVANING LA MANGA 30,00 €       35,00 €           ANA I. PÉREZ 968563014 reservas@caravaning.es / anaperez@caravaning.es

TRYP MURCIA RINCÓN DE PEPE (MURCIA) 30,00 €       FRANCISCO JERÉZ 968212239 reservas@hotelrincondepepe.com

HOTEL JARDINES DE LORCA (LORCA) 30,00 €       35,00 €           JOAQUÍN PIERNAS 968470599 joaquin@hotelesdemurcia.com

HOTEL LA ALBOHERA 35,00 €           JESÚS 968335910/620897248 recepcion@hotelalbohera.com

HOTEL CETINA MURCIA 30,00 €       35,00 €           MARÍA TERESA ALCARÁZ 968100800 reservasmurcia@cetinahotels.com

NH CARTAGENA 30,00 €       35,00 €           MONICA DE LA MORENA 968120908 m.delamorena@nh-hotels.com

NH CAMPO CARTAGENA 30,00 €       35,00 €           MONICA DE LA MORENA 968120908 m.delamorena@nh-hotels.com

TARIFA

ESTABLECIMIENTO CONTACTO TELÉFONO CORREO
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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON LA UTILIZACIÓN DE LOS HOTELES O 

ALOJAMIENTOS Y LAS DUDAS QUE SE HAN SUSCITADO 

La normativa aplicable: 
- Instrucciones del D. Gerente del SMS, por la que se determina el 

procedimiento para facilitar el descanso a los profesionales del Servicio 
Murciano de Salud en hoteles y alojamientos similares. 

 
PROCEDIMIENTO: 
 
1.- Una vez recibida la solicitud por el profesional y autorizada por el Gerente de 
Área, será el Centro quien se lo comunicará al Hotel. 
 
2.- Solo podrán utilizar dichos establecimientos los profesionales, que cumplan 
los criterios de las Instrucciones del Gerente del Servicio Murciano de Salud. 
 
4.- Las autorizaciones para los servicios de Hotel por parte del Gerente de Área, 
serán como máximo por una semana. 
 
5.- Las Áreas deberán comunicar a Servicios Centrales, de forma semanal (lunes) 
la información de los profesionales (nombre, categoría profesional) que han 
utilizado el servicio de Hotel. 
 
6.- Las facturas generadas por el alojamiento, serán abonadas por la Gerencia 
de Área, sin perjuicio de la compensación que por tales gastos corresponda. 
 
7.- Conforme se habiliten nuevos establecimientos se irán comunicando. 
 
DUDAS: 
1. ¿Debe contactar cada Área con el hotel? => SI, intercambio de información. 
2. ¿Está incluida la comida, cena, desayuno? => NO, solamente el desayuno en 

los alojamientos que lo especifican. 
3. ¿Debe abonar la estancia el trabajador? => NO, la factura la remita el 

establecimiento a la Dirección de la correspondiente Gerencia. 
4. ¿Se ha determinado la identificación de profesionales? => SI. De igual forma 

que lo hacemos cuando hacemos uso de un establecimiento hotelero. 
5. ¿Se van a incorporar nuevos establecimientos? => SI, en función de las 

ofertas y necesidades. 
6. ¿La utilización de los establecimientos hoteleros puede ser compartida con 

otros profesionales no sanitarios? => SI 
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7. ¿El alojamiento significa que el profesional permanece en el establecimiento 
en todo momento cuando no esté trabajando? => SI, descansando en virtud 
del estado de alarma establecido. 

 
 
 


